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REFERENCIA: 8758-4189-003-2019-027-00 

PROCESO: EJECUTIVO PRINCIPAL 

DEMANDANTE PRINCIPAL: COOPERATIVA ASPEN  

DEMANDANTE ACUMULADO: COOPERATIVA COMPARTIMOS   

DEMANDADO: CESAR ESCOBAR SOTO Y MARIA DOLORES CASTRO DE LA CRUZ  

 

INFORME SECRETARIAL: Soledad, Agosto 05 de 2022. Señor Juez el presente proceso EJECUTIVO 

PRINCIPAL a su despacho, Pendiente por seguir adelante la ejecución, toda vez que los demandados se 

notificaron por conducta concluyente dejando vencer el término de traslado y no contestaron la demanda, ni 

propusieron excepciones. Sírvase a proveer. 

 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOLEDAD, 

Soledad. Agosto (05) de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

Entra el despacho a resolver en el presente asunto. Enseña el inciso 2 del artículo 440 del Código 

General del Proceso “Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 

medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado.”. 

 

En el presente proceso EJECUTIVO PRINCIPAL se libró mandamiento de pago a través de auto de 

fecha Marzo 26 de 2019, a cargo de CESAR ESCOBAR SOTO Y MARIA DOLORES CASTRO DE 

LA CRUZ por la cantidad de $.5.000.000.oo, por concepto de la obligación contenido en el 

pagare No. 23580. 
 

-Por los intereses remuneratorios desde el 20 de Marzo de 2018 hasta el 20 de Septiembre de 2018. 
 

-Por los intereses moratorios desde el 21 de Septiembre de 2018 hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 
 

La parte demandada CESAR ESCOBAR SOTO Y MARIA DOLORES CASTRO DE LA CRUZ fueron 

notificados en debida forma mediante memorial de fecha 08 de Noviembre de 2019 y aceptado por 

este despacho a través de auto de fecha Agosto 05 de 2022 por conducta concluyente, quienes dejaron 

vencer el termino de traslado sin contestar la demanda, ni proponer excepciones, ni nulidad alguna y 

al no existir oposición ninguna en cuyo caso es pertinente proferir el auto de seguir adelante la 

ejecución, según lo dispone la norma arriba citada.  

 

No existiendo causal de nulidad que invalide lo actuado, es del caso darle aplicación al Art. 440 del 

Código General del Proceso. 
 

Por lo expuesto se dispone: 

 
1. Seguir Adelante la ejecución contra CESAR ESCOBAR SOTO Y MARIA DOLORES CASTRO 

DE LA CRUZ tal como fue decretado en el mandamiento ejecutivo que se hizo referencia en la parte 

motiva de este fallo, más los gastos y costas del proceso. 

2. Practíquese la liquidación del crédito en la forma establecida por el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

3. El dinero embargado o que por razón de este asunto llegue a embargarse, entréguese al demandante 

hasta la concurrencia de su crédito, con su producto páguese a este el crédito por capital, intereses y 

costas. 

4. Condénese a la parte demandada a pagar las costas del proceso. Señálese las agencias en derecho en 

la cantidad del (5%) de la obligación, que deberán ser incluidas en la liquidación de costas para lo que 

se tiene como referente el valor ordenado en el mandamiento ejecutivo de fecha Marzo 26 de 2019, 

de conformidad con lo señalado por el ordinal 1.8 del artículo 6 del acuerdo 1887 de 2003 y por 

secretaria practíquese la liquidación respectiva. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

Juez 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 
 por estado en el sistema TYBA 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES  

SECRETARIO 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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